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Equipos eléctricos para mineria: 

- Equipos, eléctricos para. atmósfera potencialmente explosi-
va. Grados de protección, segun UNE 20 324-69. . 

- Equipos eléctricos con protección ,P9r sobrepreslón inter
na, según UNE 20 31.9-66. en 50 01-4, EN 5016. 

- Equipos eléctricos con protección por e~volvente anUde
flagrante segun UNE 20 320 hl-71, EN 50 014, EN 5018. 

- Eq~iPos eléctricQs con protección por relJeno pulverulento, 
según UNE 20 32Fro, EN 50 OH. EN 50 01'l. 

- Equipos eléctricos con protección por seguridad aumen
tada, según UNE 2JO 328-72, EN 50 014. 

- Equipos eléctricos con protección por seguridad intrínseca, 
según -EN 50 014, EN 50 020, UNE 21 820. 

- Marcado de equipos eléctricos con modo de protección, 
según UNE 20 323-76. 

- Baterías de acumuladores, según UNE 22 50011/213/4/5. 
- Tacos para barrenos, 6egún UNE 22 300. 
- Bandas transportadoras, según ISO 248-75. 
- Correas trapezoidales, según ISO 161&'76. 
- Cortacircuitos BT, según UNE 21103 hl Y h2-72. 
- Aparamenta de alta. tensión con envolvente metá.lica, se-

gUn UNE '20 OOG-74. ' 
- Interruptores AT, según UNE 21 081 partes: 1-75, 11-76 Y 77, 

1II-1'6, IY·7. Y Y·7'. 
- Cortacircuitos AT, según UNE 21 120-74. 
- ApBcamenta de BT montada en fábrica, según UNE 21 

098-72. 
- Herramientu portátiles, según UNE 20 060-73. 
Equipos de transporte minero, de seguridad.' y otros equipos y 

rnatE'!riales varios 
- Ca'lles mecá.nicos de pozo, cabrestantes, telesillas y mono

rraD, según ISO 31S4-76, ISO 311f)5-W, ISO 3166-76. 
- Correa transportadora y cintas de transporte de perso

nal, según ISO 252--75, ISO R 283-62, ISO R 34Q-83, ISO 505-15, 
ISO 1120-76. 

- Casco, según UNE 22 131-73. 
- Explosivos, según UNE 3100110021017. 
- Detonadores, según UNE 31 001. 
- Cadenas de a,lta resistencia, según ISO R 61'O-7e. 

Segundo.-Esta acreditación se extenderé. por un período de 
tres años. pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la, 
misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de 
dicho plazo. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Director general, Floren

cia Ornia Alvarez. 

30397 RESOLUCION de 20 de octubre de 1983. de la. 
Dirección General de Innovación Industrial :Y Tec
nología, por la que se acredita al laboratorio del 
.Centro de Investigación :Y Desarrollo de Butano, 
Sociedad Anónima .. , para la realización de l08 ensa
yos reglamentarios relativos a los aparatos a gos. 

Vista la solicitud formulada por don Rafael Gordón Pérez, 
en nombre y representación del .. Centro de Investigación y De
sarrollo de Butano, S. A .... con domicilio en calle Arcipreste de 
Hita, 10, Madrid~ll5; 

Visto el Real Decreto 2584/1981, de te de septiembre (.Bo
letin Oficial del Estado- de 3 de noviembrel, por el que se 
aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del Minis
terio de Industria y Energía en el campo de la No~a1ización y 
Homologación: 

Visto el Decreto 165111974, de 7 de marzo ("Boletin Oficial 
del Estado,. de 20 de junio], por el qUJ se aprueba el Regla
mento de aparatos que utilizan combustibles gaseosos: 

Resultando que el laborp,torio citado ha presentado la. docu
mentación exigible en el punto 2.1.3, del Real Decreto 2/5184/ 
1981, de 1'8 de septiembr&. 

Considerando que' dicho laboratorio dispone de los medi,?s 
necesarios para realizar los ensa.yos previstos y que en la tramI~ 
tación del expediente se han cumplido todos los requisitos, 

La Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología, 
con el conocimiento previo de la Comisión Ministerial de Norma
lización, Homologación y Seguridad del Ministerio de Industria 
y Energia, ha resuelto: 

Primero,-Acreditar al laboratorio del ..centro de Investiga~ 
ción y Desarrollo de Butano, S. A .... con domicilio en calle Arci
preste de Hita, lO, Madrid~15. para los ensayos de las tres 
familias de gases previstos en el Decreto 16511197" de 7 de 
marzo. 

Segundo.-Esta acreditación se extenderé. por un periodo de 
tres años, pudiendo el interesado solicitar 1& prórroga de la 
misma dentro de los seis meSes anteriores a la expiración de 
dicho Plazo. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Director general, Floren· 

cio Ornía Alvarez. 

30398 RESOLUCION de 25 de octubre de 1983, de la 
Dirección G'1neral de Minas. por la que se convoca 
a las Empresas mineras españolu.s productorcu de 
carbón para cwogers'? a las subvenciones de capital 
previstas en la Ley de Fomento de la -M ineríCl. 

La. Ley 6/1977, de -4 de enero, de Fomento de la Minería. 
establece que, con ('1 fin de promover y desarrollar el aprove
chamiento de materiae primas 7;Dinerales, pueden concederse 
a las Empre6a.s mineras españoles l!Iubvenciones de capital hasta 
el 20 por 100 de la inve~ión realizada. 

Por otra parte, el :leal Decreto 234/1981. de 16 de enero, 
sobre régimen de conveniOlS a medio plazo en la mine,ria del 
carbón, dispone que los proyectos aceptados por la .A,dml..Jllstra. 
ción a tal objeto, pueden gOULl', entre otros beneflC1os, de las 
citadas subvenciones de capital, teniendo en cuenta el interés 
y la importancia relativa de los mismos. 

En la Orden de 30 de junio de 1982 ( .. Boletín Oficial del 
Estado .. de 16 de julio) se fijan normas a le..s Empresas mineras 
productoras de ,carbón para que puedan solicitar las subven· 
ciones de capital, disponiéndose en su articulo 1. 0 que por Reso· 
lución de la Dirección General de Minas se convocará a las 
Empresas interesadas 'para que puedan optar a las mismas. 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo expuesto, 
Esta Dirección General de Minas ha tenido a bien disponer 

·la convocatoria, con arreglo a las siguientes normas: 

Primera.-De conformidad con lo previsto en el articulo 1.0 
de la Orden de 30 de junio de 1982 se convoca a las Empresas 
Mineras productoras de carbón para que puedan sollcita.r el 
otor€amiento de las subvenciones, correspondientes a las inver
siones efectuadas en 1983, a que hacen referencia los artícu
los 16.1 y 20.1, apartado al de la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Mineria, y el articulo 3. 0 , apartado bl del 
Real Decreto 23-4/1981, de 16 de enero, sobre régimen de conve
ni06 a medio plazo en la minería del carbón. 

Segunda.-La convocatoria se regirá por las siguientes ba
ses: 

Base L- Plazo de solicitud: l..a.s solicitudes podrán preSen
tarse a partir del d1a. siguiente de la publicación de esta Resolu
ción en el .Boletín Ofkial del Estado,.. 

Ba.se 2." Documentación: 

a) Para 1M Empresa"s que hayan solicitado su inclusión en 
el régimen de convenios a medio plaz(l en la minería del carbón: 
Instancia dirigida al excelentísimo señor Ministro de Industria 
y Energía, en 1& qUe necesariamente deberá señalarse la in
versión a realizar o realizada en cada uno de los conceptos 
correspondientes a los proyectos presentados al citado régimen 
de convenios, a partir de 1 de enero de 1983. . 

A la citada. instancia &e acompaftar¡\ el modelo normallza4o 
que a tal efecto faciolite el Ministerio de Industria v EnergUt a 
través de las correspondiente6 Consejerfas de Industria de las 
Comunidades Autónomas o. en su caso. 'en las Direcciones Pro
vinciales <.:e este Depar~mento, c~mplimentado de acuerd<;l con 
los criterios e instrucciones operativas que en él se determlDan. 

b} Para el resto de la: Empresas mineras españolas pro
ductoras de carbón: Instancia dirigida al excelentísimo señor 
Ministro de Industria y Energía, a la que se acompañarán los 
documentos siguientes: 

1. Modelo normalizado a que se hace referencia en el apar
tado al de esta base 2.". 

2. Título tuatificativo de la representación con que se, f~r
mula la solicitud, sl el peticionario es una persona jundi~a 
o un grupo de promot')!'t6. 

3. Copia de la escritura de constitución, debidamente ins
crita en el Registro correspondiente, y de los Estatutoe vigen.~s 
en el momento <..e la pr~tación de la instancia, si el sollel
te.nte es una persona luridioa. 

4. Proyecto, conteniendo: 

al Proyecto técnico que deberá. contener: 

A.l En el supuesto de inversiones en minería sllbterftltea 

1. Datos generales. 
2. Caracter1sticas del yacimiento. 
3. Recursos. 
4. Situación actual. 
5. Plan futuro. 
6. Previsión de resultados. 
7. Inversiones. 
8. Previsión de costee., 

A.2 En el supueeto de inversiones en explotación & oielo 
abierto 

1. I.ntroduoción. 
2. Antecedentes. 
3. Investigación y e6tudlOS básICOS llevados a cabO. 
4. Características del yacImIento Estratlgrafla dl<sposlclón 

est.ructural. 
5. Cá.lculo de las reservas explotables. 
6. Estudío minero. 
7. Resumen de indices característi0Q6. 
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A.3 Actkiona!mente, en el supuesto de Inversiones en 106 
dos tip(J,s de minería, subterráne:l y a ciplo abierto, resumen 
de previ5ion"s: 

1. Produ,ciones. 
2. Inver:,:ones. 
3. Plantilla. 

Un detEllle de éste índj~e estará a d.sposición de los intere
_~adQs en las correspondientes. Consejena5 de In?ust.ria de la.s 
Comun;Cadf'<; AlltóllOmas o, en su caEo, en las DIreCCIones Pro
v.nciales ,e este 0epartamento. 

Bl Otros datos: 

. B.1· Financiación por anualidades de la inVE'rsión (sin tener 
::!n cuenta la posible subvención que se obtenga). según le.s 
distintas tu,-ntes de financiación. 

B 2 Estudio económico de rentabilidad del proyecto. Ventas 
generadas. Gast.os generados. 

B.3 Balance y cuenta. de Resultados del último ejercIcio y 
previsión d~ los cinco próximos añOS. 

8.4 Subvenciones ya concedidas a la Empresa para el pro
vecto presE'ntado a la presente convocatoria 
. B 5 Cuantos documentos se, estimen oportunos a efectos de 
fundamentar la pf\ticiól" y todos aquellos que, por los Servkiofl 
r;orrespondiente-s del Ministerio de Industria y Energia, sean 
requeridos. 

Base 3.' Tramit.ación; La documentaciQn exig!da en la. b~
se 2.a de la presente convocatoria será presentada por tr1pll
cado ejemplar en la correspondiente Consejería ?e IJ?-du,?tria 
de la Comunidad Autónoma 0, en su caso. en la DirecCIón Pro
vincial de este C'3partamento, quien en un plazo no superior a 
quince días deberá remiti'I" dos ejemplares de la miSma a la 
Dirección General de Minas, acompañados del correspondiente 
informe sobre la solicitud de subvención formulada por la Em
presa. 

A medidA que las solicitudes seAn remitidas a la Dirección 
General de !\¡finas serán informadas por este Centro Directivo 

Base 4.- Resolución: 

1. En el plazo de dos meses. a partir (el informe. de la 
DirecCión Genf'rlil de Minas, el excelentlsimo sf'ñor M!nIstro 
de Tndustria y Energía. previo informe favorable del Ministerio 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

30399 ORDEN de 21 de octubre de 19f13 por la que se 
aprueba el plan de conservación de $ueloi de San 
Sebastián de la Gomera (fase V de la isla de 
la Gomera) en la provincia de Santa Cruz de Te
neriTe. 

A instancia de los propietarios de San Sebastián de la Go
mera. (fase V de la isla de la (;<lmera) (Santa Cruz de Tene
rife), Se ha incoado expediente en .el que se ha. justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la. misma. 
concurren circunstancias que MonSejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la con$ervaciÓD del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Conser
vación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su conformidad 
los interesados. Las obras incluidas en el plan cumplen lo 
dispuesto en los artícula6 2.0 y 3.° del Decreto de 12 de juliO 
de 1962. 

En consecuencia. este Ministerio ha acordado: 

Primero.-Qu(>da aprobado el plan de conservación del suelo 
i1gricola de la citada V fase, de una extensión de 73,5529 hectá_ 
reas, quedando afectada la totalidad de la superficie. 

Segu~do.-El presupuesta es de 4.533.424 pesetas, que serán 
'>u bvenclonadas en su totalidad. -

Tercera.-De acuerda con la legislación vigente, el Instituto 
~acional para la Conservación de la Naturaleza dictaré. 1&5 
disposiciones neCesarias para la. realización y mantenimiento 
do las obras y trabajos incluidos en el referida plan de con
servación de suelos, así como para adaptarlo en su ejecución 
a las características del terrena y a. la explotación de la V fase 
~fectada. fijar el plazo y ritma de roalización de las obras. y 
para efect1:l.a.rlas d!rect<.l.mente en el caso de que los propietarios 
no las rt'~allcen. 

~1Hdr,d, ~l d~ c.::tubre d-e 1983. 

ROMERO HSRRERA 

de Economla y Hacienda. propondrá a.l Consejo de M:n;<;tros la 
resolución que estime PIOo' <::dRnte. ' . '., 

2 En la referida propuest a de subvenclon se f'1 aran las 
condiciones de entrpp:a al solicitante- tanto en 10 ref<'Cente a 108 
porcentajes y anualidades coma en cuanto al d+'~~~rro!!o de !os 
trabajOS. 

Base 5.' Normas de procedimiento' 

1. Una vez resueltas por el Consejo -de MinilStros lac¡ pro
puestas que- se elevan. la Oif('cción General 012 ~inas. por con
ducto de la correspondiente Consejería de l.ndustr1a. de. la Comu
nidad Autónoma 0, en Sl' casa, en la DirecCión ProvinCIal de este 
!J.fopurta·mento, notificará a cada una de las Empr~sas benefi
ciarias la reso.'uc!ón IDdividual: en la que se especIficarán las 
condicinnes que deben -:::umpliro . 

2. El interesada df'berá aceptar las mismas en un plazo 
dFl quince días, contades a ~art.ir de la c~tada notificación, 
entendiendose en caso COf1trsno que se des.}¡ga del correSpon
dif'nte comnromiso con la Administración. 

3 La ¡nver¡,ión se ju"tiflcará mecl.iante la doc~mentación 
siguiente: 

a) En la adquiSición y equipamento de ínsta!a:ci.ones mine
ras. fact.uras y justificantes de pago de su adqUISICión. 

bl En la conStruc{ ión ele obras mineras realizadas {X>T con
trata mediante las certific ..c:ones de obra correspondIentes y 
justdic3nt.e de pago c't> lAS mismas. • 

e) En caso de Que la abra minera se hubiera ejecutado por 
la Empresa beneficiaria, la iustificación habrá de efectuarse 
con cNtificftción ccnt.ahle expedida por la representación legal 
ct _. la propia Empresa. 

Base 6.' Liquidación de la subvención: 

al La solicitud para la liquidación de la subven:ión d~berá 
presentarse por duplicado, en plazo y forma. q.ue en la notifica-
ción a que hace referencia la base 5.-, 1, se mdique. . 

bl Comprobada por el Organo cOmpetente la d'?Cu~entacl.6n 
pres-e-nt.Ada, una copia de ellf!. junto can la certificacIón e. m

forme oportuno, será. remitida 8: la Dlrecc.i6n. General de l~mas 
para que continúe la correspondIente tramltacI6n del expedIente. 

Madrid. 25 de. octubre de 198.3.-El Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de BomUa. 

30400 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territor~ales y obras' 
en la zona de concentración parcelaria de San Mes
quida, perteneciente al Ayuntamiento de Fetanit", 
-y en parte muy pequeña el del termino municipal 
de Campos del Puerto (Mallorca). 

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 23 de mayo de 1000 (~1?ole
tín Oticial del Estado~ de 11 de octubre) se declarÓ de utlhda~ 
pública la concentración parcelaria de la zona de San MesqUl
da, perteneciente al Ayuntamiento de Felanitx, y en parte muy 
pequeña el del término municipal de Campos del Puerto (Ma
llorca). 

En cumnlimiento de lo dispuesto en el articula 92 de la Ley 
de Reform'l::l, y Desarrollo Agraria de 12 de enet:O de 197'3, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras terdlariales y obras de la zona de Son Mesquida (Ma
Ilorca), que se r~fiere a las obras de acondicionamiento y a~oro 
del sondeo de San Mesquida n. red de caminos rurales, ellmi
nación muras mampostería en seco, despedregado y roturación 
de fincas, transformación en regadío' y abastecimiento a. vi
vi0ndas. 

A este plan ha prestado su conformidad, ~en vi.ud de los 
trámites establecidos en el Real Decreta J!540/1981 , de 29 de 
dici""rnhre ("Boletín Oficial del Estado .. de 9 de marzo de 1982), 
el rnte autonómica de Baleares. 

E)(arninado el referida olan, este Ministerio considera que las 
obras en el incluidas han sido debidamente c1asifícadas en las 
%"rU90S que determina el artículo 61, de acuerdo con 10 estable
cido en el artículo 62 de la Le-y de Reforma y Desarrolla Agra
rio de 12 de enero de 1973, 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba. el plan de mejoras territorial,}S y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración pa.rcelaria de 
Son Mesquida (Mallorca), declarada de utilidad pública por Real 
Decreta de 23 de maya de 1980 ( .. Boletín Oficial del Estado .. 
de 11 de octubre). 

Segundo.-De acuerdo con la establecido en el artículo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 197'3, 
."8 considera que las obras de acondicionamiento y aforo de son
deos, red de caminas y eliminación de muros en lindes, quedan 
clasificadas de interés general en el grupa a) del artículo 61 de 
dicha Ley. 


